
 

 

Señor  

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO 

E.S.D. 

 

REF: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE ADIELA MARIA PULGARIN EN 

CONTRA DE FRANK DAVID GALEANO GALVIS. RADICADO 2019-0578. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

JUAN CARLOS OSPINA ALZATE, mayor de edad, domiciliado en el municipio de 

Rionegro, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 

como apoderado especial del señor FRANK DAVID GALEANO GALVIS, según 

memorial- poder que anexo al presente escrito, oportunamente descorro el traslado 

de la demanda de la referencia con mi siguiente pronunciamiento: 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

HECHO PRIMERO: Es cierto. 

HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

HECHO TERCERO: Es cierto. 

HECHO CUARTO: Es cierto, convivieron desde el día 18 de agosto de 2001 hasta 

el día 20 de octubre de 2018, fecha en la cual se presentó una separación de hecho. 

HECHO QUINTO: El señor FRANK DAVID GALEANO GALVIS no ha incurrido en 

ninguna de las causales citadas por la demandante, este hecho se divide a su vez 

en varios hechos, a continuación, procederé a dar respuesta a cada uno por 

separado. 

 El señor FRANK DAVID GALEANO GALVIS no ha conformado ninguna 

sociedad de hecho con ninguna persona, al momento de la ruptura de la 

relación que se presentó el día 20 de octubre de 2018, no en el mes de 

diciembre como lo manifiesta la demandante, la cual se contradice en los 

hechos y no manifiesta una fecha exacta de la ruptura, se puede evidenciar 

en el folio 79 aportado por la demandante, historia clínica de su hijo, con 

atención el día 14 de diciembre de 2018, que la misma demandante 

manifiesta que el padre se fue de la casa hace dos meses, afirmación que 

coincide con el tiempo manifestado por mi mandante;  se trasladó a vivir en 

el barrio el porvenir de Rionegro-Ant, pero debido al tiempo que le tomaba 

desplazarse a su trabajo y a que la señora MARIA JAIDIVER HENAO le 

 



 

 

  ofrecía un lugar más económico decidió cambiarse de lugar, si reside en la 

dirección que se plasma dentro del hecho a raíz de que la señora MARIA 

JAIDIVER HENAO le rento una habitación por ser madre cabeza de hogar y 

necesitar recursos para su sustento y el de sus hijos; es cierto en cuanto a 

que trabaja en Pintuco y a que mantiene una buena relación con su casera, 

Los episodios de depresión y ansiedad siempre se han presentado, incluso 

desde que mi mandante convivía con la demandante y su hijo. 

 En cuanto a la causal segunda el grave e injustificado incumplimiento por 

parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como 

tales y como padres, es totalmente falso, es cierto que al romperse la relación 

la pareja se ha distanciado y en ambos casos cada cónyuge a descuidado 

sus obligaciones al valerse por sí mismo, pero en el caso del menor mi 

mandante ha mantenido constante comunicación telefónica y personal, en 

cuanto a los alimentos siempre ha cumplido con su obligación se anexan los 

recibos de consignación como prueba y el acta de conciliación realizada por 

ambos en la comisaria de familia de Rionegro donde se pactó una cuota 

alimentaria a favor del menor la cual hasta el día de hoy mi mandante sigue 

cumpliendo a cabalidad. 

 En cuanto a la causal tercera de ultraje, trato cruel y maltratamientos de obra, 

es totalmente falso, mi mandante nunca se ha sobrepasado, se han 

presentado exaltaciones y malas palabras de parte de ambos, lo que es 

normal en una discusión, la demandante incluso ha llegado al punto de 

intimidar, perseguir y hasta acosar a mi mandante en su lugar de trabajo, si 

es cierto que se presentó una denuncia ante la fiscalía por los malos tratos 

de ambos a la que mi mandante por su desconocimiento de la ley y la presión 

que ejercía el fiscal accedió a reconocer para dar por terminado esta 

denuncia, la cual no tuvo ningún efecto jurídico relevante . 

HECHO SEXTO: No me consta. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por la demandante. 

EXCEPCIONES 

INEPTA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR 

INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES: se propone esta excepción 

debido a que se acumulan de manera contraria las pretensiones solicitando fijación 

de cuota alimentaria para el menor, pretensiones totalmente contrarias debido a que 

requiere de otro proceso judicial diferente al que se está tramitando en esta 

instancia. 



 

 

Solicita también la liquidación de la sociedad conyugal en las pretensiones, pero no 

aporta la relación de activos y pasivos, de acuerdo con el artículo 523 del C.G.P., 

luego de la disolución por sentencia judicial cualquiera de los cónyuges o 

compañeros podrá solicitar la liquidación ante el juez que la profirió, pero lo que se 

encuentra en litigio no es más que la disolución, por lo tanto para el momento de la 

presentación de la demanda la pretensión solicitada no es congruente con el tramite 

adelantado. 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR ALIMENTOS AL CONYUGE 

CULPABLE. Propongo esta excepción de acuerdo con lo estipulado en el artículo 

156 del código civil, el cual transcribo a continuación: “El divorcio sólo podrá ser 

demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos que lo motivan y 

dentro del término de un año, contado desde cuando tuvo conocimiento de ellos 

respecto de las causales 1a. y 7ª “. (subrayas hacen parte del texto), en folio 87 de 

la demanda, la cual hace parte de la historia clínica aportada por la demandante 

esta manifiesta que el esposo dejo el hogar hace cuatro meses y que estaba 

asistiendo a terapia de familia, porque se determinó que había dificultades por la 

infidelidad del esposo, la fecha de la historia clínica data del 4 de marzo del 2019 y 

los cuatro meses posteriores serian el 4 de noviembre de 2018, en conclusión la 

acción caduco ya que entre el tiempo que tuvo conocimiento de la presunta 

infidelidad y el momento en que presento la demanda ha transcurrido más de un 

año. 

Se solicita la tacha de los documentos aportados con imágenes por las siguientes 

razones: debe indicarse el medio o la forma como fueron obtenidas dichas imágenes 

aportadas como documentos, debido a que en la obtención de estas se puede estar 

vulnerando el derecho a la intimidad de mi mandante, la red social por medio de la 

cual se obtuvieron es una red social cerrada, pues aunque muchas personas 

pueden acceder al perfil de una persona, dichas personas deben ser aceptada como 

amigos, debe demostrar el permiso o la solicitud otorgada por el creador de la red 

social para descargar dichas imágenes. 

Sentencia T-916/08. PRUEBA ILEGAL Y PRUEBA INCONSTITUCIONAL-

Diferencias 
  

Ha dispuesto una distinción entre la prueba ilegal, entendida como aquella que 
afecta el debido proceso desde el punto de vista procesal formal (incompatibilidad 
con las formas propias de cada juicio), y la prueba inconstitucional, que es aquella 
que transgrede igualmente el debido proceso, pero desde una perspectiva 
sustancial, en tanto es obtenida vulnerando derechos fundamentales. 
 

 



 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

 Recibos de consignación de la cuota de alimentos. 

 Acta de conciliación de la comisaria de familia. 

TESTIMONIALES 

Comedidamente solicito se tengan como testigos a las siguientes personas: 

 JOSE LUIS MARTINEZ GOMEZ, C.C. 15.434.921, Dirección: Vereda Barro 

Blanco, Rionegro-Antioquia, Teléfono: 3117240979. 

 CRISTIAN HEIBER CASTRO CARDONA, C.C. 15.432.036, Dirección: Barrio 

Santa Teresa, Rionegro-Antioquia, Bloque 20 Apto 101, Teléfono: 

3117096778. 

 DIANA YEPES PULGARIN, C.C. 39.441.217, Dirección: Carrera 62 # 51 A 

18, casa 202, Urb. Alejandría, Rionegro-Antioquia, Teléfono: 3206266407 

Solicitud especial: 

Comedidamente solicito si lo considera el Despacho citar como testigo o a 

interrogatorio al hijo de los cónyuges, menor JUAN PABLO GALEANO PULGARIN, 

para que dé su versión de los hechos que se expresan en la demanda y su 

contestación, fundamento esta solicitud en lo siguiente: 

La Corte Constitucional en Sentencia T-078 de 2010 respecto del testimonio de los 
menores de edad afirmó: 

"La doctrina actualizada contenida en los fallos de la Corte Suprema de Justicia y 
de la Corte Constitucional, coincide con los resultados de investigaciones científicas 
según las cuales, la mayoría de los niños poseen la capacidad moral y cognitiva de 
dar su testimonio en los tribunales y su dicho deber ser analizado junto con los 
demás medios de convicción allegados a un proceso (…)”. 

De otra parte, frente al contra interrogatorio de menores de edad, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-177 de 2014(5) afirmó: 

“De esta manera, la entrevista, interrogatorios o contrainterrogatorio que realiza los 
especialistas de la ciencia del comportamiento humano (psicólogos) deben evaluar 
al menor-víctima en el marco de ambiente relajado, informal en medio del cual se 
escucha, registra y analiza las manifestaciones del afectado sobre hechos que 
interesan al proceso, inclusive la mayoría de las veces se deben introducir 
actividades lúdicas apropiadas para la edad del menor. La diligencia se debe 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/t-078_1910.htm#inicio


desenvolver en un ambiente de confianza para que el menor declare con 
espontaneidad y naturalidad, de manera que no se sienta presionado o 
sugestionado en las circunstancias que rodearon el acontecer fáctico. Por 
consiguiente, la prueba tomada a partir de lo dicho por menores víctimas de delitos, 
exige especial cuidado por los derechos que se encuentran en juego y sobre toda 
la necesidad de no revictimizar al afectado”. 

ANEXOS 

 Poder a mi conferido. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones y documentos, a través de la cuenta de correo electrónico: 

jcarlos0982@hotmail.com, la cual es mi cuenta de correo personal, bajo la gravedad 

de juramento manifiesto que mi mandante me ha autorizado a recibir las 

notificaciones en esta dirección electrónica. 

 

Cortésmente, 

 

 
JUAN CARLOS OSPINA ALZATE 

CC. 15.445.461  

T.P. 289.059 del C.S.J. 
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